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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 11 de marzo de 2026 

A LA 
SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO 
DR. JULIO GABRIEL CORDERO 
SU DESPACHO 

En nombre y representación del Consejo Directivo Nacional de la 

Asociación Trabajadores del Estado (ATE), asociación sindical de primer grado, con 

Personería Gremial Nº2 y domicilio legal en Av. Belgrano 2527 de esta ciudad y la 

Coordinación Nacional ATE ANAC, nos dirigimos a usted a los efectos de informar que 

nuestra entidad sindical ha resuelto llevar adelante Jornadas Nacionales de Medidas de  

Fuerza en la Administración Nacional de Aviación Civil (ANAC) para los días 18, 19, 20, 

23 y 24 de marzo del corriente año de 09:00 a 12:00 y de 17:00 a 20:00 horas, 

garantizando únicamente la atención de vuelos humanitarios, sanitarios y oficiales. 

La presente medida de fuerza se adopta en reclamos de: 

• Pago de los salarios con inclusión de los aumentos acordados 
correspondientes a ítems extra paritarios. 

• Apertura paritaria sectorial. 

Cabe señalar que esta organización gremial ha aguardado durante más 

de un mes el cumplimiento de los compromisos asumidos por parte de las autoridades 

en las instancias de diálogo mantenidas oportunamente, en las que se manifestó la 

existencia de una propuesta en elaboración para abordar los reclamos mencionados. 

Habiendo trascurrido dicho plazo sin que haya mediado ninguna propuesta concreta por 

parte del Gobierno, nos vemos en la obligación de avanzar con las presentes acciones 

gremiales. 

Solicitamos por la presente se realicen las presentaciones y 

comunicaciones que correspondan a fin de minimizar el impacto en los usuarios del 

sector aéreo. Sin otro particular saludamos atentamente. 

POR EL CONSEJO DIRECTIVO NACIONAL DE LA 
ASOCIACIÓN TRABAJADORES DEL ESTADO 


